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ña, S. A,», como demandante, y la Administración General
del Estado, como demandada. contra. resolución de este Minis~

terio de 15 de septiembre de 196'5, sobre liquidación por los
azúcarq produc1dos en mayo de H164, se ha. dictado con fech",
26 de marzo de 1969, sentencia, euya parte dispoAitiva es como
sigue:

IFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admI
nistrativo interpuesto a nombre de «Sooiedad Oeueral Azuca
rera de BspañA», contra la resolución del Ministerio de Co~
mercio. de 15 de IIIpt1embre de 1965, sobre liquidación de azú
cares: absolviendo a la Administración, debemos declarar y de
claramos que la. e~prega.da reBóluclón recurrida es conforme o
derecho; con expresa imposición de costas a dicha Sociedad
recurrente.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se
cumpla en 8Uf! propios términos la rElferida sentencia, publ¡.
cándose el alUdido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevblto en el artículo 105
de la Ley Reau1adora de la JuriBdicc16n Contencio8CJooAdmi.
nistrativ., de fecha 21' de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y demás
efectos.

Oio,8 guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 4 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Ca· .

mercio, Joé J. de YSBsi-YsaBroend1.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 16 de 1ullo de 1969 por la que se con·
cede a «componentes Electrónicos, S. A.», el régi-
men de reposición oon' jranqutda aranoelaria 'Para
importación de placas de papel bttqueltl:ado y fJla~
cas de Itbra' de vtdrto con hoja de cobre por una
y dos caras, por l!lxport4Ctone.' p1'evt4mente real~a.
das de otrcuftos impreso3.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el .e~~

pediento promovido por la Empresa tfoomponentes Electom.
cos, 8. A.». solicita-ndo el régtmen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importaci6n de pll\CM de pllpel ha,..
quel1zado -y pla.clUl de f1bra de vidrio con hoja de cobre, por
exportaciones previamente reali2:Ma-8 de cireuitos impresos,

Este Ministerio, conformándoe8 Ro lo informado y propues~

to por la Dirección Generori..l de Politica. Ara.ncelaria. ha re
suelto:

1." Se concede a «Componentes Electrónicos. S; A.», con do
micilio en :earcelona-, Córcega, 56, el régimen de repOBición
con franquicia aro.ncelaria pa.ra importaeión de plllcRS de papel
baquelizado y placas de fibra de vidrio de un espesor com
prendido entre 0,5 y 3 mm., con hoja de cobre por Ulla y dos
caras de 0.035 y 0,070 mm. (P. A. 74.0S.A), }Jor exportaciones
previament€ realizada.c; de circuitos impresos (P. A. 85.15.E).

2." Se otorga esta concesión por un período de cinco aüos,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Las e~portacio1llls que tmyan efectuado desde el 7 de mayo
de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el
{(Boletín Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen de
reposición, siempre que la· entidad ooneesionaria.:

a) Haya hecho constar en las lioencias de eXPortación y
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado
expedido con anterIoridad a la· práctica. de IR 6}1:portación, por
la. Delegación de Industria de la provincia en que tenga en
chwada &U fábrica

l
el tipo y cantidad de los productos objeto

de exportación, y ambién la ola¡e y cantidad de las materias
primas, entre las autorizadas por eRta concesión, que han sido
empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite por medio de certificado de la factura de ex
portación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro
ductos exportados. y que estos extremos coincidan ex<,\-ctamente
con los Que figuren en el cert1f1cado expedido por la Delegación
de Industria..

S.o La. exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la docum&l1tación necesaria para el des.
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por esta Orden.

LM importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de lBS exportaciones respectivas. Este plazo co
mem:ará a contarse a partir de la fecha de pubhcación en el
({Boletín Oficial del Estado» para laH e~portaclonflR a las que
se refiere el apartado anterior.

••0 A la vista de una determinada exportación, «componen
tes Electrónicos, S. A.'h, deberá presentar ante la. Delegación
de Industria correapOlldiente una c1eo1&raclón en la qWl haga

~--

constar el tipo de productos a exportar, haciendo mención de·
talladamente de la clr1se y cantidad de materias primas obj6-'
to de repOSIción, empleadas en la fabl'icRción de 106 mismos,
eRpecificando la cantidad neta incorporada a cadá producto de
exportación, aSI como la cuantía de las mermas y subptoduc
tos y ~u naturaleza, resultantes del proceso de fabricación, a
fiY"l de que en la pró'ctícn. de la correspondiente rep08iciÓtl 16
adeuden los derechos arancelarios relativos a los subproduc.
tos, atendida su clasificación arancelaria y normas de va.loI'tt
ción vigentes.

Subre tal declara.ción, y una vez comprobada su autenti(li~

dad. la. Delegación de Indu'stria expedirá certificado sobre loa
extl'{'illOS en ella consignados.

S.o Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar, al amparo de esta concesión y ajustándose
el su:~ términüs, SCl'(W sometidas a la Dirección Qenero,l de 00
merl'~ Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar eon fran..
quicia arancelaria. serán todos aquellos con 108 que España
mantiene relaciones comercialo8 normales. Los países de de&
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de P8.i'O
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Comercio
Exterior, cando lo estime oportuno, autorizar exportll-Cio~••
¡os demás paises, valederas para obtener reposición con tra.n.
quicia a.rancelaria.

6." Para obtener laH licencias de importación con franqut..
cia 'arancelaria el concesionario deberá jU8tificar IBa expor
taciones correspondientes a la repooición de materias primu
que soliciten, mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación de Industria en, el que se
acredite el tipo o clase de los pr<X1uctos destinados a la 6Xpor·
tactón y de las materias Pl'lma.c;, entre las autorizadas por ElIta
Orden, empleadlis en la fabricación de los mism08. En 6Ste cero
tUicado, la Aduana deberá ha.cer constar por diligencie. que 101
productos objeto de exportación a que el mismo se refiere .coin..
ciden exactamente con los que han sido exportados al amparo
de una determinada factura de exportación.

n. Certificado de la f~ctura de e;\portación expecUda por
la Aduana correspondiente, que deberá coIncidir con el conte-n1~

do del expedido por la Delegación de ¡ndu~tria.

7-" La operación quedará sometida a las medidas de vigi
lancia fiacal Que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduana!:;) considere necesario establecer en UIIQ de las ..tri
b\lciones propia~ de su competencia,

8.0 La Direcc1ón General de Política Arancelaria IlOdrA.
dietar las normas que estime adecuadas pnra el mejor deseD
volvimiento de la presente concesión.

Lo drgo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúas.
Madrid. 16 de julio de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio de Co

mercio. Jo.sé J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dirf'c(;or gf'npral de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de 'lulio de 1969 por la que se amplia
p! réqimrn de admisiún temporal concedido a la
firma «In/.crt.extil, S, A.»), por Decreto 273/1966, de
20 de enero, inclu11endo en él la.~ importaciones de
distintos tejidos para confeccionar prendas exterio-
res ({{polos»). de se1lora y niño, destinadas a la: e~
partación.

Ilmo. Sr.: La firma dntertext-il, S. A.», beneficiaria del ré
gimen de admisión iemporal concedido por Decreto 273/1966,
de 20 de enero ((Boletín Oficial del Estado de 7 de febrero)
para la importación de tejido de nylon estampado para la con·
fección de vestidos de señora destinados. a la exportación. y
ampltado por disposiciones posteriores, solicita una nueva. am~
pliación de dicho régimen en el sentido de que qued~n incluidas.
en él las importaciones de distintos tipos de tejidos para con
feccionar prendas exteriores «(polos»), de señora y n1fio, de,g..
tinados a la exportaCión.

Considerando que 18, ampliación solidtada swtisface los
fines propuestos por la Ley de Admisiones Temporales' de 14 de
abril de 1888 y de las disposiciones complementarias de la
misma, y que se han cumplido los requisitos e:tue se esta.blecen
en ambas disposiciunes y al amparo del articulo duodéc!mo
del mencionado Decreto 273/1966,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar en los términos que se detalla.n a continuac1ón
el régimen de a.dmisión temporal concedido a la ftrma cInter
textil, S. A,}), de Madrid, por Decreto 273/1966, - de 20 de enero
(<<Boletín Oficial del Es-!;ado}) de 7 de fe-brero) y disposiciones
ampliatorias posteriores.

Quedan incluídas en la admisión temporal las importaolonll
de' los tejidos Bigutentes:


